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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Rosa La Noria, con una 
superficie aproximada de 01-80-53 hectáreas, Municipio de La Trinitaria, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA ROSA LA NORIA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO LA TRINITARIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147286,  
de fecha 1 de octubre de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1952, de fecha 5 de diciembre de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Santa Rosa La Noria”, con una superficie 
aproximada de 01-80-53 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Trinitaria, Estado de Chiapas, promovido 
por Julia Morales Figueroa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Camino 
AL SUR: Alberto Domínguez Aguilar y José Lino Figueroa 
AL ESTE: José Alfaro Aguilar 
AL OESTE: José Alfaro Aguilar 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria 
con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Vegas Lote 3, con una superficie 
aproximada de 7-74-47 hectáreas, Municipio de Jiménez, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS VEGAS LOTE 3”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JIMENEZ, ESTADO DE COAHUILA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140741,  
de fecha 24 de febrero de 2004, expediente con número 06448, autorizó a la Representación Estatal en 
Coahuila para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0172, de fecha 29 de marzo  
de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y levantamiento topográfico del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Vegas 
Lote 3", con una superficie aproximada de 7-74-47 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jiménez, Estado de 
Coahuila, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Poblado Margaritas 
AL SUR: Samuel Gómez Tapia 
AL ESTE: Pedro García Segura 
AL OESTE: Ejido Santa María 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el 
periódico de información local El Diario, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que en su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, con domicilio en bulevar Venustiano 
Carranza número 4951, colonia Nueva España, en la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila. 

A las personas que no presenten su documentación dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 29 de marzo de 2004.- El Perito Deslindador, Juan Abdón Valdez González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Vegas Lote 4, con una superficie 
aproximada de 7-65-43 hectáreas, Municipio de Jiménez, Coah. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS VEGAS LOTE 4”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JIMENEZ, ESTADO DE COAHUILA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140742,  
de fecha 24 de febrero de 2004, expediente con número 06449, autorizó a la Representación Estatal en 
Coahuila para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0173, de fecha 29 de marzo  
de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y levantamiento topográfico del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Vegas 
Lote 4", con una superficie aproximada de 7-65-43 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jiménez, Estado de 
Coahuila, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Paula Hernández Hernández 
AL SUR: Manuel Segura Hernández 
AL ESTE: Jesús Moreno Estrada 
AL OESTE: Alejandro García Moreno 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el 
periódico de información local El Diario, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que en su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, con domicilio en bulevar Venustiano 
Carranza número 4951, colonia Nueva España, en la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila. 

A las personas que no presenten su documentación dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 29 de marzo de 2004.- El Perito Deslindador, Juan Abdón Valdez González.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Vegas Lote 6, con una superficie 
aproximada de 7-44-74 hectáreas, Municipio de Jiménez, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS VEGAS LOTE 6”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JIMENEZ, ESTADO DE COAHUILA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140736,  
de fecha 24 de febrero de 2004, expediente con número 06451, autorizó a la Representación Estatal en 
Coahuila para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0175, de fecha 29 de marzo  
de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y levantamiento topográfico del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Vegas 
Lote 6", con una superficie aproximada de 7-44-74 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jiménez, Estado de 
Coahuila, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rubén Amador Estrada 
AL SUR: Santos Estrada Medrano 
AL ESTE: Jesús Salvador Moreno Olvera 
AL OESTE: Jesús Moreno Estrada 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el 
periódico de información local El Diario, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que en su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, con domicilio en bulevar Venustiano 
Carranza número 4951, colonia Nueva España, en la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila. 

A las personas que no presenten su documentación dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 29 de marzo de 2004.- El Perito Deslindador, Juan Abdón Valdez González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Picacho de la Bandera al Alto del 
Esmeril, con una superficie aproximada de 3,228-49-01 hectáreas, Municipio de Topia, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PICACHO DE LA 
BANDERA AL ALTO DEL ESMERIL”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TOPIA, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142312,  
de fecha 6 de mayo de 2004, expediente número Folio-06639, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0619, de fecha 8 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Picacho de la Bandera al Alto  
del Esmeril” con una superficie aproximada de 3,228-49-01 hectáreas, ubicado en el Municipio de Topia, 
Estado de Durango, promovido por José Manuel Aipuro Corral y posesionarios, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Comunidad de Galancita 
AL SUR: Comunidad de San Lorenzo 
AL ESTE: Predio Comunidad La Angostura y antigua propiedad Comunidad de Galancita 
AL OESTE: Comunidad de San Jerónimo 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el 
periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de 
Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2004.- El Perito, Mario Alberto Sosa Orona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Soldado, con una superficie 
aproximada de 19-29-57 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SOLDADO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142289,  
de fecha 6 de mayo de 2004, expediente número folio-06594, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 670, de fecha 17 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Soldado”, con una superficie 
aproximada de 19-29-57 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, promovido por 
Estela Villegas González, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: C. Francisco Pescador 
AL SUR: Ejido Los Lirios 
AL ESTE: Ejido Arnulfo R. Gómez 
AL OESTE: C. Estela Villegas González 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el 
periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de 
Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2004.- El Perito, Mario Alberto Sosa O.- Rúbrica. 


